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Los derechos se tienen 
 cuando se los ejerce

Campana Nacional por el  

Derecho a la Protesta 
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En 1991 se sancionó una ley de empleo que signi-
ficó la desregulación de las relaciones de trabajo. 
Las políticas de flexibilización laboral llevaron a una 
desocupación récord del 22 % y significaron un enor-
me retroceso en las conquistas laborales que habían  
necesitado largas luchas. Los movimientos de desocu-
pados de todo el país se transformaron en los princi-
pales defensores del derecho al trabajo.

Nuestra sociedad actual es desigual. No todas las per-
sonas tienen la misma posibilidad de que sus voces 
sean escuchadas. Los medios masivos eligen a quién 
darle micrófono y a quién no. El espacio público es el 
lugar lógico de reunión y petición ante las autoridades 
que tenemos las personas para hacernos escuchar y 
obtener soluciones a nuestros problemas. Las movili-
zaciones, huelgas, cortes, concentraciones,  las radios 
abiertas y festivales, las rondas,  siluetazos,  escraches 
y sentadas, son las distintas formas de expresar las 
injusticias y ampliar derechos...

Tu derecho no termina con el 
de otro, sino que nace en compania 
y solidaridad con los demas.

!

La protesta pudo hacer visible la 
ausencia de ese derecho, y la necesidad 
de defender y recuperar el trabajo digno. 

!
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La protesta permitio el acceso 
a las condiciones dignas del 
trabajo. La protesta permitio hacer 
visible la ausencia de ese derecho.

!

Las protestas en espacios publicos 
amplifican la demanda, permiten la reunion 
colectiva e interpelan a toda la sociedad.

!

En 1907 los habitantes de conventillos de Buenos 
Aires, La Plata y Bahía Blanca decidieron no pagar 
el alquiler de sus piezas ante el aumento desmedido 
que fijaron los propietarios. Los reclamos también 
hacían referencia a las miserables condiciones de 
vida que debían afrontar los inquilinos. Las protes-
tas aisladas fueron rápidamente reprimidas en cada 
conventillo. Las manifestaciones ganaron fuerza y 
empezaron a ser escuchadas cuando alcanzaron la 
calle que se transformó en foro público.
 

En mayo de 1969, el gobierno dictó un decreto con 
el que derogaba el descanso del sábado y se con-
gelaban los convenios colectivos y los salarios de los 
trabajadores de la industria automotriz. Córdoba 
lideró las masivas protestas en las que se desató 
una feroz represión que encarceló a muchos ma-
nifestantes, dejó decenas de heridos y 16 muertos. 
Los trabajadores recuperaron el sábado como día 
de descanso. La protesta no es delito...
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El cuerpo de María Soledad Morales fue encontrado 
sin vida el lunes 10 de septiembre de 1990. Cuatro 
días después las delegadas de cuarto y quinto año 
de su colegio se movilizaron en la primera Marcha 
de Silencio. Con el correr de las marchas fueron 
sumándose miles de personas, hasta que el reclamo 
de justicia se convirtió en multitud en las calles de 
Catamarca.

!
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Colectivo de Investigación y Acción Jurídica

El Colectivo de Investigación y Acción Jurídica (CIAJ) es una organización que trabaja en 
la promoción y protección de los derechos humanos.
Nuestro trabajo implica tres líneas de acción:
–Acción Jurídica -ofensiva y defensiva- en casos de violaciones de derechos humanos.
–Capacitación a organizaciones sociales sobre los ejes temáticos: Protesta social, De-
recho a la Ciudad, Violencia policial y Género.
–Comunicación, como proceso de producción de discursos alternativos dentro de ese 
universo temático.

El CIAJ busca generar una vinculación entre lo jurídico, lo político, la capacitación y la 
comunicación, con el fin de aportar al campo popular insumos y herramientas que fa-
vorezcan y faciliten los procesos de cambio social.

Contactos: 
www.ciaj.com.ar
ciajlaplata2016@gmail.com
facebook.com/CIAJ.ARGENTINA/ 

Equipo de trabajo:
Coordinador: Damián Raboso
Sofía Caravelos, Carolina Salvador, Martín Massa, Inés Jaureguiberry, Marina Yaber, 
Esteban Rodríguez Alzueta, Matías Manuele, Pablo Castelli, Analía Carrillo, Juan Igna-
cio Gianibelli, Silvana Rivas, Sofía Sesín, Joaquín Plantamura.
Diseño e ilustraciones: Vanina Moreno
Corrección: Damián Raboso, Martín Massa.
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Copyleft
Esta edición se realiza bajo la licencia de uso creativo compartido. Está permitida la copia, distribución, exhibición y 
utilización de la obra bajo las siguientes condiciones: 
* Atribución: se debe mencionar la fuente (título de la obra, autores, editorial, año) 
* No comercial: se permite la utilización de esta obra sólo con fines no comerciales 
* Mantener estas condiciones para obras derivadas: sólo está autorizado el uso parcial o alterado de esta obra para 
la creación de obras derivadas siempre que estas condiciones de licencia se mantengan para la obra resultante.
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